
 

 

 

Radicación n.° 11001-31-10-009-2020-00129-01 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Admítase el recurso de casación formulado por Pablo 

Arturo Cáceres Rodríguez frente a la sentencia que el 13 de 

diciembre de 2021 profirió el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Bogotá, Sala Familia, dentro del proceso verbal 

que promovió contra Paramédicos S.A., Luis Alfonso, 

Jackeline y Fredy Cáceres Rodríguez. 

 

En consecuencia, para los fines previstos en el artículo 

343 del Código General del Proceso, se corre traslado al 

recurrente por el término de treinta días. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

Magistrado Ponente 
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